
 
 

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 
SERVICIO - SOLUCIÓN DIGITAL 

 

Selección #: PE-T1434-P006 
Método de selección: Selección Competitiva Simplificada 
País: Perú 
Sector: Competitividad, Tecnología e Innovación 
Financiación - TC #: ATN/KK-18542-PE 
Proyecto #: PE-T1434 
Nombre del TC: Aplicación de Inteligencia Artificial (IA) y Aprendizaje Automático para hacer más efectivo el Sistema de 
Administración de la Propiedad Intelectual en Perú 
Descripción de los Servicios: Servicio de computación en la nube para el Indecopi 
Enlace al documento TC: https://www.iadb.org/es/project/PE-T1434 

 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada. Para esta operación, el 
BID tiene la intención de contratar los servicios descritos en esta Solicitud de Expresiones de Interés. Las expresiones 
de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por el Banco http://beo- 
procurement.iadb.org/home antes del 26 de enero del 2023 a las 5:00 P.M. (Hora de Washington DC). 

 

El servicio ("el Servicio") incluye el servicio de computación en la nube para implementar el sistema de asistente virtual, 
evaluación de similitud de marcas figurativas y asesoramiento de examinadores de marcas en el INDECOPI. Se espera 
que la solución digital sea ejecutada durante 12 meses y el monto estimado de la contratación es de USD 18,000.00. 

 
Las firmas elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Banco Interamericano 
de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el Trabajo Operativo ejecutado por 
el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas elegibles, según se define en la política, pueden manifestar su interés. Si la 
Firma se presentara en Consorcio, designará a una de ellas como representante, y ésta será responsable de las 
comunicaciones, del registro en el portal y del envío de los documentos correspondientes. 

 

El BID invita ahora a las firmas elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos arriba donde se presenta 
un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las firmas interesadas deberán 
proporcionar información que indique que están cualificadas para suministrar los servicios (folletos, descripción de 
trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos 
pertinentes, etc.). Las firmas elegibles se pueden asociar como un emprendimiento conjunto o en un acuerdo de sub- 
consultoría para mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento conjunto nombrará a una de las firmas 
como representante. 

 

Las firmas elegibles que estén interesadas podrán obtener más información en horario de oficina, 09:00 a.m. - 5:00 
PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a: Juan Pablo Ventura (CTI/CPE) 
jpventura@iadb.org, Sergio Rodriguez (CTI/CPE) sgilbertor@iadb.org y Raisa Ramos (CAN/CPE) raisar@iadb.org 

 

Banco Interamericano de Desarrollo 
División: Competitividad, Tecnología e Innovación 
Atención: Juan Pablo Ventura, Jefe de Equipo 

 
Calle Dean Valdivia Nro. 148 Piso 10 San Isidro, Lima – Perú 

Email: jpventura@iadb.org, sgilbertor@iadb.org y raisar@iadb.org 

Sitio Web: www.iadb.org 
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Borrador de Resumen de los Términos de Referencia 
 

En el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) es un 
Organismo Público Especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de ministros (PCM), con personalidad jurídica 
de derecho público interno. Uno de los servicios más solicitados en el INDECOPI es el registro de marcas, que incluye 
la tramitación y evaluación de los formularios correspondientes y de los documentos requeridos, así como un servicio 
de asesoramiento previo a través del cual los usuarios consultan la viabilidad de sus propuestas de marcas y reciben 
apoyo técnico del INDECOPI, conduciéndolos a la presentación de sus solicitudes de marca. 

 
Para este registro de marcas es necesario realizar el servicio figurativo o de búsqueda de imágenes, que nos permite 
identificar si hay marcas registradas o solicitudes de marcas tramitadas ante el INDECOPI que incluyan elementos 
figurativos similares o idénticos a la marca bajo evaluación, tarda varios días en ser asistida. Esto se debe 
principalmente a que, además de realizar una clasificación previa de cada elemento figurativo contenido en la marca 
evaluada, que es una actividad compleja y meticulosa, el resultado que genera nuestro sistema no es preciso, por lo 
que se debe realizar una selección manual de los resultados, con el fin de generar un informe final. Además, no existe 
un registro o base de datos que almacene las evaluaciones realizadas anteriormente, con el riesgo de concluir en un 
nuevo análisis con resultados que sean incompatibles con los resultados del examen anterior, lo que en conjunto 
genera un tiempo de servicio extenso para la preparación del informe que se envía a los usuarios. 

 
En resumen, el INDECOPI a través de la Dirección de Signos Distintivos, requiere disponer del servicio de computación 
en la nube para implementar el sistema de asistente virtual, evaluación de similitud de marcas figurativas y 
asesoramiento de examinadores de marcas en el Indecopi. (solución digital) 

 
Los objetivos específicos de este servicio son: 
a) Contar con una infraestructura con alta disponibilidad y redundante para el sistema asistente virtual del Indecopi. 
b) Implementar el sistema de asistente virtual del Indecopi sobre una infraestructura ágil y escalable. 
c) Minimizar los tiempos de implementación del sistema de asistente virtual del Indecopi. 
d) Optimizar el de recursos informáticos y de personal. 
e) Minimizar los tiempos de interrupción de servicios y de recuperación ante desastres. 

 
La firma debe contar con experiencia relevante de al menos 8 años en la prestación de servicios iguales o similares al 
objeto del presente. Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicios computación en la nube y/o cloud 
computing y/o IaaS y/o PaaS y/o SaaS y/o suscripciones de Azure. 


